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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

Junta Electoral de Zona de

13 ARANJUEZ

EDICTO

Convocadas por Real Decreto 1329/2011, de 26 de septiembre, las Elecciones Gene-
rales a celebrar el próximo día 20 de noviembre, se remite, a los efectos de su publicación,
copia del Acta de Constitución de esta Junta Electoral:

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA ZONA DE ARANJUEZ

En Aranjuez, a 30 de septiembre de 2011.—Siendo la hora señalada y previa convo-
catoria al efecto, se reúnen don Jorge Montull Urquijo, magistrado-juez de primera instan-
cia e instrucción número 2 de Arganda del Rey; doña María Belén Pérez Fuente, magistra-
da-juez de primera instancia e instrucción número 5 de Valdemoro; y doña María Prado
Magariño, magistrada-juez de primera instancia e instrucción número 6 de Valdemoro, de-
signados como vocales judiciales por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en sesión celebrada el día 21 de septiembre de 2011, asistidos por mí, la secre-
taria, doña Ana Belén Orero Albéniz.

Y acuerdan en este acto constituir la Junta Electoral de Zona de Aranjuez, en virtud de
lo dispuesto en el número 4 del artículo 14 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, con un mandato que concluirá cien días después de las eleccio-
nes. Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 11.2 y 14.3 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General, acuerdan elegir como presidente de la Junta Elec-
toral de Zona de Aranjuez a la ilustrísima señora doña María Prado Magariño.

Se acuerda insertar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la rela-
ción de los miembros de esta Junta Electoral, que son los siguientes:

— Presidente: doña María Prado Magariño.
— Vocal judicial: don Jorge Montull Urquijo.
— Vocal judicial: doña María Belén Pérez Fuente.
Con lo cual se levanta la sesión, siendo las diez horas del día de la fecha, firmando los

asistentes.—Doy fe.
En Aranjuez, a 30 de septiembre de 2011.—La secretaria de la Junta Electoral de

Aranjuez (firmado).
(03/32.914/11)
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